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A voces de lo previsto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 se tiene 

notificado a la demandada MARTHA MERINO ÁNGEL, quién dentro de la 

oportunidad legal guardó silencio.  

 

Por otra parte, y para los fines legales pertinentes, ténganse en cuenta la 

dirección física: CL 6A No. 94A – 25 IN 6 AP 302 de esta ciudad, de las 

ejecutadas suministrado en el memorial que precede.  

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte actora para que efectué los 

trámites tendientes a la notificación del otro demandado NORBERTO 

SÁNCHEZ QUINTERO en debida forma, so-pena de dar aplicación a las 

consecuencias asignadas por el artículo 317 del C.G.P, aplicando el 

desistimiento tácito de la actuación.    

 

Téngase en cuenta que la dirección física de esta sede judicial es Calle 12 

# 9-55 Interior 1º Piso 3 y la de correo electrónico es 

cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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1 Decisión anotada en el estado No. 053 de 14 de julio de 2021. 
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